
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
Fecha y hora de celebración
28 de Abril de 2021 a las 13:07
 
Lugar de celebración
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática
 
Asistentes
PRESIDENTA
Dña. Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa / Presidenta de la Mesa, asistente de forma telemática
SECRETARIA
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor/ Secretaria de la Mesa, asistente de forma telemática
VOCALES
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma telemática
D. Felipe Puertas Ramírez, Director Turismo, asistente de forma telemática
Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma telemática
Dña. Cristina López Prieto, Técnico Administración Financiera asistente de forma telemática
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria y Recaudación asistente de forma telemática
D. Francisco Fernández Carmona, Vocal Adelante-IU, asistente de forma telemática

ASISTENTES TÉCNICOS
D. Cristóbal Iborra Terriza, Director de Recursos Humanos y OA, asistente de forma telemática

OTROS ASISTENTES
D. Pedro Cabrera en representación de SERVICIOS EDUCATIVOS VALVERDE SL, Asistente de forma 
telemática
D. Sergio Liranzo en representación de LIROLSAL. Asistente de forma telemática
Dña. Manuela Mañero en representación de SOCORRISMO Y SERVICIOS SL , Asistente de forma telemática
D. Juan Fernández en representación de UTE SERVICIAL SUR Y MAGTEL OPERACIONES. Asistente de 
forma telemática.

Orden del día

1. Expte. 12/2021 (GEST 1001/2021): Servicio de atención sanitaria, de salvamento, socorrismo y 
primeros auxilios durante las temporadas de playa 2021 y 2022 en el Municipio de Almuñécar: 
Lectura informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación si procede.

Se Expone

1. Expte. 12/2021 (GEST 1001/2021): Servicio de atención sanitaria, de salvamento, socorrismo y 
primeros auxilios durante las temporadas de playa 2021 y 2022 en el Municipio de Almuñécar: 
Lectura informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación si procede.

Se procede a la lectura del informe técnico de valoración de las ofertas presentas emitido por el Director de 
Recursos Humanos y Organización Administrativa, el cual se transcribe a continuación:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

“Expediente n.º: 1001/2021
Procedimiento:  Contrato  del  Servicio  de  ATENCIÓN  SANITARIA,  PRIMEROS 

AUXILIOS,  SALVAMENTO  Y  SOCORRISMO  EN  PLAYAS  DEL  MUNICIPIO  DE 
ALMUÑÉCAR AÑOS 2021-2022.

INFORME
Habiéndose procedido a la apertura  de plicas del procedimiento abierto convocado  

para la  contratación del  Servicio de Atención Sanitaria,  Primeros Auxilios,  Salvamento y  
Socorrismo  en  playas  del  Municipio  de  Almuñécar  para  los  años  2021-2022,   se  han  
presentado las siguientes empresas:.

- AUNAR GROUP 2009 S.L.

- SERVICAL SUR S.L. Y MAGTEL OPERACIONES S.L.U (En UTE)

- FORGESER  SERVICIOS  DEL  SUR  S.L.  y  TAXIS  Y  AMBULANCIAS  
HABICHUELAS S.L. (En UTE denominada PLAYA DE ALMUÑËCAR) 

- SERVICIOS EDUCATIVOS VALVERDE S.L. 

- SOCORRISMO Y SERVICIOS S.L. 

- LIROL S.A.L

Con fecha 22/04/2021 SERVICIOS EDUCATIVOS VALVERDE S.L. ha presentado su  
renuncia a participar en el procedimiento de adjudicación.

Una vez analizada la documentación aportada por los  licitadores resulta que:
Primero.- Todas las empresas expresamente, asumen y acatan en su totalidad, sin  

salvedad  alguna,  las  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Clausulas  Administrativas  
Particulares del contrato  del Servicio de Atención Sanitaria, Primeros Auxilios, Salvamento y  
Socorrismo en playas del Municipio de Almuñécar para los años 2021-2022.

Segundo.- Todas las empresas manifiestan expresamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración y cumplen con todos  
los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y  
funcionamiento.

Tercero.- Las ofertas económicas presentadas son las siguientes:

EMPRESA
TOTAL IMPORTE (SIN 

IVA)
IMPORTE IVA

AUNAR GROUP 2009 
S.L.

452.564.46 € 85.578.88 €

SERVICAL Y MAGTEL 
(UTE)

440.884,18 € 81.975,80 €

UTE PLAYA DE 
ALMUÑÉCAR

412.641,05 € 81.847,54 €

SOCORRISMO  Y 
SERVICIOS S.L. 

464.854,72 € 87.449.53 €

LIROL S.A.L. 474.384,18 € 89.021,98 €

El total de importes ofertados es de 2.245.328,59 € (Sin IVA), siendo la media total de las  
proposiciones ofertadas de 449.065,72 €, en consecuencia, para considerar una oferta baja  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

temeraria por ser la misma inferior en un 20% a la media total, por ello de conformidad con  
la citada disposición procede acordar lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP, es decir inferior  
a 374.221 €, no incurriendo por tanto ninguna oferta en esta circunstancia

Cuarto.-  La valoración económica resultante de aplicar la fórmula prevista en los  
pliegos a las ofertas presentadas es la siguiente:

OFERTA PUNTOS 

AUNAR GROUP 2009 S.L.
452.564,4

6
18,29

SERVICAL Y MAGTEL (UTE)
440.884,1

8
27,86

UTE PLAYA DE ALMUÑÉCAR
412.641,0

5
51,00

SOCORRISMO Y SERVICIOS 
S.L. 

464.854,7
2

8,22

LIROL S.A.L.
474.384,1

8
0,41

Quinto.- El resultado de la valoración de las mejoras técnicas es el siguiente:
AUNAR 
GROUP 2009 
S.L.

SERVICAL Y 
MAGTEL (UTE)

UTE PLAYA DE 
ALMUÑÉCAR

SOCORRISMO 
Y SERVICIOS 
S.L. 

LIROL S.A.L.

DISPONER APLICACIÓN WEB 6,00 6,00 6,00 6,00 6,00

SEDE U OFICINA 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00

AMPLIACIÓN MEDIOS 
HUMANOS 

 18,00 18,00 18,00 18,00 18,00

AMPLIACIÓN MEDIOS 
MATERIALES 

      

VEHÍCULO 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

 EMBARCACIÓN 10,00 10,00 10,00 10,00 0,00

TOTAL PUNTOS 49,00 49,00 49,00 49,00 39,00

Sexto.- La puntuación total obtenida de la suma de los puntos obtenidos en ambas  
valoraciones es el siguiente:

 
AUNAR 
GROUP 2009 
S.L.

SERVICAL Y 
MAGTEL (UTE)

UTE PLAYA DE 
ALMUÑÉCAR

SOCORRISMO Y 
SERVICIOS S.L. 

LIROL 
S.A.L.

TOTAL PUNTOS OFERTA 
ECONÓMICA

 18,29 27,86 51,00 8,22 0,41

TOTAL PUNTOS MEJORAS TÉCNICAS  49,00 49,00 49,00 49,00 39,00

TOTAL PUNTOS PROPOSICIÓN C.E 67,29 76,86 100,00 57,22 39,41

A la vista de cuanto antecede se propone a la mesa de contratación la adjudicación  
del  Servicio  de  ATENCIÓN  SANITARIA,  PRIMEROS  AUXILIOS,  SALVAMENTO  Y  
SOCORRISMO EN PLAYAS DEL MUNICIPIO DE ALMUÑÉCAR AÑOS 2021-2022  a la  
empresa UTE PLAYAS DE ALMUÑÉCAR por ser la que mayor puntuación ha obtenido.

En Almuñécar, en la fecha indicada al margen.
EL DIRECTOR DE SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA.
Fdo. Electrónicamente”
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Una vez leído el informe, toma la palabra el Director de RRHH y OA realizando una advertencia sobre la oferta  
económica realizada por la empresa que ha obtenido una mayor puntuación, UTE PLAYA DE ALMUÑÉCAR y 
es  que,  la  misma,  en  el  concepto  “asistencia  sociosanitaria”  ha  ofertado  una  reducción  de  más  del  50% 
presupuestado por los servicios técnicos municipales, por lo que, aunque la oferta global no se encuentra en baja 
temeraria, se insta a que se solicite aclaración.

Por lo tanto, a la vista, tanto del informe técnico de valoración como de la puntualización realizada, la mesa 
propone la siguiente lista de valoración:

Orden:  1  UTE  PLAYA DE  ALMUÑÉCAR  (Forgeser  Servicios  del  Sur  S.L.  y  Taxis  y  Ambulancias 
Habichuela S.L.) CIF B21564208 Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00
Orden: UTE SERVICIAL SUR, S.L. Y MAGTEL OPERACIONES, S.L.U., CIF B04622601
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 76,86
Total puntuación: 76,86
Orden: 3 AUNAR GROUP 2009 S.L., B43993039
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 67,29
Total puntuación: 67,29
Orden: 4 SOCORRISMO Y SERVICIOS S.L, B72078827
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 57,22
Total puntuación: 57,22
Orden: 5 LIROL S.A.L.A18097691
Total criterios CJV: 0,00
Total criterios CAF: 39,41 
Total puntuación: 39,41

Por lo  que  a  la  vista  del  informe técnico  de  valoración  emitido  y  la  presente  sesión  de  la  mesa  de 
contratación,  con  los  votos  a  favor  de  los  miembros  de  la  misma,  acordó  proponer  al  órgano  de 
contratación la adjudicación del contrato de de atención sanitaria, de salvamento, socorrismo y primeros 
auxilios durante las temporadas de playa 2021 y 2022 en el Municipio de Almuñécar, EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 12/2021, GESTIONA 1001/2021,  a la UTE PLAYA DE ALMUÑÉCAR formada por 
las  empresas  Forgeser  Servicios  del  Sur  SL  (B-21564208)  y  Taxis  y  Ambulancias  Habichuela  SL 
(B02507143), al ser la mejor oferta relación calidad-precio y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 
conforme a las siguientes especificaciones:

- Oferta Económica (sobre el PBL, 2 anualidades): 

- Mejoras Técnicas:
o Aplicación web de gestión y actualización del estado de playas y banderas.
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

o Disposición o implantación de una sede u oficina en el término de la Costa Tropical en un 
plazo no superior a tres meses desde la formalización del contrato.

o Ampliación de los medios humanos con la aportación de un socorrista más por jornada.
o Ampliación de los medios materiales con un vehículo con las mismas características de las 

exigidas en el PPT.
o Ampliación de los medios materiales con una embarcación con las mismas características 

de las exigidas en el PPT.
Recordando, asimismo, a los servicios dependientes del órgano de contratación, que soliciten aclaración sobre la 
cuestión indicada por el Técnico Responsable del Contrato.

Siendo las 13:21, la Presidenta de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, Yo, como 
Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta.

 
  Dña. Susana Muñoz Aguilar                              Dña. Trinidad Herrera Lorente
  SECRETARIA DE LA MESA                                                          PRESIDENTA 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 P
C

N
T2

JK
XC

Y6
Z5

R
W

KW
2L

Y2
JG

37
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
5 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2021-05-03T12:25:04+0200
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2021-05-03T13:07:52+0200
	Almuñécar
	TRINIDAD HERRERA LORENTE - 74903532F (FIRMA)
	Lo acepto




